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ORDEN DEL DÍA Nº 86
Impreso el día 4 de junio de 2026

Término del artículo 113: 16 de junio de 2026

COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA

SUMARIO: Protocolo de Enmienda al Convenio entre 
el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de la República Francesa, a fin de evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de 
impuestos sobre la renta y el patrimonio, suscripto 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 6 de 
diciembre de 2019. Aprobación. (2-S.-2026.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Presupuesto y Hacienda han considerado el pro-
yecto de ley venido en revisión del Honorable Senado, 
por el cual se aprueba el Protocolo de Enmienda al 
Convenio entre el Gobierno de la República Argentina 
y el Gobierno de la República Francesa a fin de evi-
tar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en 
materia de impuestos sobre la renta y el patrimonio, 
suscripto en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 6 
de diciembre de 2019; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 3 de junio de 2026.
Juliana Santillán Juárez Brahim. – Bertie 

Benegas Lynch. – Karina Banfi. – Julio 
Moreno Ovalle. – Alfredo Gonzales. – 
Lisandro Almirón. – Damián Arabia. – 
Mónica Becerra. – Mariano Campero. 
– Facundo Correa Llano. – Fernando 
de Andreis. – Eduardo Falcone. – Elia 
M. Fernández. – Silvana Giudici.* 
– María L. González Estevarena. – 
Jairo Guzmán. – Diego Hartfield. – 
Oscar A. Herrera Ahuad. – Patricia 
Holzman. – Gerardo Huesen. –  

*  Integra dos (2) comisiones.

María C. Ibañez. – Andrés A. Laumann. 
– Lilia Lemoine.* – Lorena Macyszyn. –  
Álvaro Martínez. – Nicolás Mayoraz. 
– Julieta Metral Asensio. – Francisco 
Morchio. – Lisandro Nieri. – Sebastián 
Nóblega. – Marcos Patiño Brizuela. – 
Santiago Pauli. – Luis Petri. – Nancy 
V. Picón Martínez. – María C. Ponce. – 
Adrián Ravier. – Gastón Riesco. – Laura 
E. Rodríguez Machado. – Santiago 
Santurio. – Dario Schneider. – Alejandra 
Torres. – Andrea F. Vera. – Gino Visconti. 
– Carlos R. Zapata.**

Buenos Aires, 18 de marzo de 2026.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:
El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Apruébase el Protocolo de Enmienda al 
Convenio entre el Gobierno de la República Argentina y 
el Gobierno de la República Francesa a fin de evitar la 
doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia 
de impuestos sobre la renta y el patrimonio, suscripto en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 6 de diciem-
bre de 2019, que consta de diez (10) artículos, que como 
anexo en idioma español forma parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted muy atentamente.
Victoria Villarruel.

 Agustín Giustinian.

* Integra dos (2) comisiones.
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INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Presupuesto y Hacienda, al considerar el proyecto 
de ley venido en revisión del Honorable Senado por 
el cual se aprueba el Protocolo de Enmienda al Con-
venio entre el Gobierno de la República Argentina y 
el Gobierno de la República Francesa, a fin de evitar 

la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en 
materia de impuestos sobre la renta y el patrimonio, 
suscripto en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 
6 de diciembre de 2019, han tenido en cuenta el es-
píritu de la sanción del Honorable Senado, así como 
también el de su antecedente, el mensaje del Poder 
Ejecutivo, por lo que aconsejan su sanción.

Juliana Santillán Juárez Brahim.


